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S U M A R I O
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Jefatura de Obras públicas de la mis
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dos de pavimentación y  adoquina
do de las carreteras de Madrid q

Castellón y de Granada a Motril.-— 
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Ministerio de Trabajo y Previsión*
Orden disponiendo se dé cumplimien
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de lo Coníenciosoadminisiratiüo del

. Tribunal Supremo en el recurso in
terpuesto por la Sociedad de Maes
tros sastres “ La Confianza".—Pági
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de Industrias de la Alimentación, et
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Otra ídem que el Comité paritario de 
Tranvías de Sevilla, conservando su 
actual estructura, renove la repre
sentación obrera.—Página 515.

Otras nombrando Vocales de los Co
mités paritarios que se mencionan a 
los señores que se indican. — Pági
na 515.

Otras disponiendo se otorgue derecho

electoral para la renovación de lo% 
Comités paritarios que se m en cio  
nan a las entidades que se citaría» 
Página. 515.

Otra nombrando Secretario interino dé 
los Comités paritarios de la Cons
trucción y  Panadería de Avila a don 
Jesús Fernández.—Página 515.

Otra aclarando en la forma que se in
dica la Orden de 10 de Agosto úb 
timo, inserta en la Ga c e ta  de 3 dm 
sgniente mes, relativa a nombra- 
míenlos de Vocales patronos del C®~ 
mité paritario de Despachos, Ofici* 
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515 y  516.

Administración Central.
In st r u c c ió n  p u b l ic a .— Dirección gene

ral de Primera enseñanza.—Relación 
de vacantes desiertas de los cuatro 
primeros turnos del vigente Estatu
to y cuya provisión corresponde por 
el quinto turno (oposición libre).—  
Página 516.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a la  i>e l o  C o n ten - 
CIOSOADMTNISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
Suprem o.— Final del pliego 51.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Existe en otras naciones, 

Cerca de cada Ministro, el llamado Ga
binete, agrupación de funcionarios, de
pendientes directamente de aquél, para 
el estudio, preparación e informe de 
los asuntos que corresponden a las fa
cultades discrecionales de ia Adminis
tración y, en general, para auxiliar al 
Ministro en todo aquello que reglamen
tariamente no esté atribuido a los di
versos órganos de la Administración.

Es manifiesta la utilidad de ese Ga
binete, que, elegido , en gran parte li
bremente por el Ministro y a sus in
mediatas órdenes, proporcionará a és
te una importante asistencia consultiva 
as su  confianza sin distraer del curso

normal de sus trabajas a otros funcio
narios, siquiera los de mayor catego
ría del Ministerio formen también 
parte del Gabinete para la convenien
te armonía del conjunto de la gestión 
administrativa.

En algunos Ministerios de la Admi
nistración española existe ya ese g a 
binete también esbozado en la Junta de 
Jefes creada en el Real decreto dfc 18 
de Junio de 1852, aunque tenía además 
carácter disciplinario, pero su institu
ción no ha sido objeto todavía d e 're 
glamentación general adec^da

En e) Ministerio de Fomento gs cla
ra la conveniencia de crear el Gabi
nete de; Ministro por la necesidad de 
armonizar las propuestas de los técni
cos de las d iversas especialidades, por 
la característica de iniciativa que siem
pre debe marcarse en la actuación de

ios Ministros de ese Ramo y por los 
motivos circunstanciales ele tener que 
liquidar la obra del régimen pasado y 
emprender con nuevos rumbos la obra 
de la República, para lo cual es me
nester preparar disposiciones legisla
tivas y reglamentarias muy importan
tes.

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° S( crea en el Ministerio de Fo
mento el Gabinete del Ministro.

2.° Ese Gabinete lo constituirán: 1.° 
El Subsecretario, los Directores gene
rales del Departamento, los Jefes de 
Sección del Ministerio que designe el 
Ministro y el Jefe de la Asesoría ju
rídica. 2." Cierto número'de funciona
rios dependientes del Ministerio, m  
superior a quince.

3.° El Gabinete estará encargtá®
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del estudio y preparación de las dispo
siciones del Mini dro, correspondientes 
a la facultad discrecional de la Admi
nistración, de sunLiiistrarle cuantos da
tos e informes le pida éste y de efec
tuar cualquier otro trabajo de carácter 
consultivo que no corresponda regla
mentariamente a determinados funcio
narios.

El Gabinete y las personas que lo 
constituyen carecen, en cuanto a su ac
tuación en él, de toda facultad activa 
de la Administración.

El Ministre dispondrá, por órdenes 
de servicio, la organización del Gabi
nete en Secciones permanentes o even
tuales para el desempeño de los diver
sos trabajos que les encomiende. Cada 
Sección será presidida por el funcio
nario de más categoría perteneciente a 
ella, quien distribuirá el trabajo aisla
da o conjuntamente entre los distintos 
individuos de la misma, convocará las 
reuniones de la Sección y presidirá las 
discusiones.

Los trabajos de las Secciones se ex
presarán ante el Ministro en informes 
O dictámenes de mayoría a los cuales 
se unirán los votos particulares que se 
presenten. Esos dictámenes y votos se
rán reservados.

Los funcionarios efue constituyen el 
Gabinete serán responsables de l'a exac
titud de las cifras y datos que aseve
ren.

4.° Los funcionarios del segundo 
grupo serán libremente designados por 
el Ministro.

También designará el Ministro el 
personal administrativo y auxiliar de 
su Ministerio que necesite el Gabinete.

5.° Al cesar el Ministro en el des
empeño de su cartera, quedará disuelta 
el Gabinete.

El Archivo del Gabinete quedará en 
el Ministerio.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Octubre de 1001.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que por el Inspector encargado 
de la Zona de Las Palmas se gire una 
visita extraordinaria a la Jefatura de 
Obras públicas de la misma a íin de 
esclarecer las anormalidades observa
das en los libros de la Pagaduría de la 
expresada Dependencia, a que se re
fiere el Ingeniero Jefe de la misma en 
su comunicación de 10 del actual, abo
nándosele por la ejecución de este se r
vicio las dietas que para los de su ca
tegoría señala el Reglamento aprobado 
para .el abono de dietas y viáticos, de 
18 4e Junio de 1924. con cargo al ca

pítulo quinto, artículo único, concepto 
segundo deí presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Octubre de 
1931.

P, D.,
JOSE SALMERON Y GARCIA

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

Ilmo. S r.: Dispuesto por Orden de 
14 del actual que el Consejero-Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos D. Pe
dro Montaner instruya expediente pa
ra depurar las responsabilidades en 
que pudiera haber incurrido el perso
nal facultativo del Patronato del Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales, 
encargado de los proyectos reform a
dos de pavimentación y adoquinado 
de las carreteras de Madrid a Caste
llón y de Granada a Motril,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por el mencionado Con
sejero-Inspector general, ha resuelto 
que el Ingeniero prim ero del citado 
Cuerpo, afecto al Consejo de Obras pú
blicas, D. Juan Menéndez Campillo, 
ejerza las funciones de Secretario en ia 
instrucción de dicho expediente, abo
nándosele por la ejecución de este ser
vicio las dietas que para los de su ca
tegoría señala el Reglamento aproba
do para el abono de dietas y viáticos, 
de 18 de Junio de 1924, con cargo al 
capítulo prim ero, artículo 4.°, concep
to prim ero del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Octubre de 
1931.

P . D.,
JOSE SALMERON Y GARCIA

S eñ o r. D irector general de Obras pú
blicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

ORDENES

Excmo. Sr.: Con motivo del recurso 
interpuesto por la Sociedad de Maes
tros Sastres “La Confianza”, de Zara
goza, contra Real orden de este Minis
terio, (echa 30 de Octubre de 1328, so
bre excepción de pago de retiro obre
ro a ios sastres que trabajan a domi
cilio, ia Sala de lo Coníenciosoadmi- 
nistrativo del Tribunal Supremo, ha 
dictado sentencia en 30 de Septiembre 
del año actual, cuya resolución dice 
así:

“Fallamos que. estimando de oficio la 
excepción de incompetencia, fundada 
en los artículos L° y 3.° de la ley de 
22 de Junio de 1834, debemos declarar 
y declaramos la de esta jurisdicción 
para conocer de Sa demanda interpues- 
ta por la Sociedad “La Confianza”, de> 
Zaragoza, contra la Rea! orden del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, de 30 de Octubre de 1928, impug
nada en el pleito actual.”

En su virtud, el Gobierno de la Re
pública ha tenido a bien disponer se 
dé-cumplimiento en sus propios térmi
nos a la reí cruda sentencia.

Madrid, 20 de Octubre de 193L
FRANCISCO U CABALLERO

Señores Director general de Trabaja 
y Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión.

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 28 de Agosto último, que 
maridó renovar el Corniié paritario de 
Industrias de ta Aumentación, Vaque
rías y Despachos de leche, de Madrid, 
concediendo un plazo de veinte dias 
para que durante eí mismo pudieran 
inscribirse en el Censo electoral social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo lo viesen, 
y transcurrido el mencionado plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes quo 
han de integrar el Comité paritario de 
Industrias de la Alimentación, Vaque
rías y .Despachos de leche, de Madrid, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  p e  Ma jjíu d .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida 
por la Sociedad de Dueños de Vaque
rías, de Madrid; Gremio de Industria
les Vaqueros, de VaÜecas, Chamar fin 
de la Rosa y Vicáívaro; Unión_ de Ex
pendedores de teche; Nueva Sociedad 
de Vendedores de leche y Unión Mer
cantil, de Caraban-chel Bajo (Industria 
Alimentación).

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Depen
dientes de Vaquerías, Cabrerías y Des
pachos de leche; y

4o°. Las entidades expresadas, al re
m itir las actas de elección, adjuntarán 
declaración de! número de sus obreros 
y socios, respectivamente.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos, Madrid, 21 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,
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Ilm o  Sr.: Vista la anormal situa
ción por que atraviesa el Comité pa
ritario de Tranvías, de Sevilla, en el 
cual la representación obrera, por v ir
tud de transform aciones sufridas por 
las Asociaciones que la eligieron, se 
encuentra, sin duda, en difícil situa
ción, por carecer quizá de la confian
za de los elementos representados que 
pueden estim ar .no son hoy la germi
na representación de la clase, y consi
derando que para que los organismos 
paritarios cumplan a satisfacción su 
cometido, han de ser, en cuanto a los 
Vocales que los integren, la exacta ex
presión de la voluntad de la clase, 
pues sin esta íntima satisfacción se 
hace imposible m arcar un derrotero 
que ha de ser firme, aunque flexible y 
no vacilante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que en el Comité paritario  de 

Tranvías, de Sevilla, conservando su 
actual estructura, jurisdicción y nú
mero de Vocales, sea renovada la re
presentación obrera, continuando los 
actuales Vocales en el ejercicio de su 
función hasta tanto que los nuevos re
presentantes se posesionen de sus car
gos.

2.° Para la designación de la re
presentación obrera de dicho Comité 
tendrán derecho de elección las So
ciedades inscritas en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la C a c e t a  d e  

M a d r i d , soliciten tom ar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus socios, así como las 
Sociedades que en el referido plazo 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3." Que una vez expirado el plazo 
& que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determ inará aquél en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a VAL para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

.I lmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar la 
representación obrera del Comité pa
ritario de Despachos y  Oficinas de 
Palma ds Mallorca,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del expresa
do organismo a los señores siguicn- 
tes:

Vocales obreros efectivos: D. Maria
no Pérez de Gracia, D. Gabriel Villa- 
longa Coll, D. Teodoro Matheu Terra- 
sa, D. Antonio Palmer Bauzá, D. Juan 
Elvira Matri, D. Guillermo Salieras 
Llabrés y D. Andrés Carnpins Marto- 
relh

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Mateos Alvarez, D. Juan Verd Juan, 
D. Bartolomé Compañy Sin tes, D. An
drés Torrens Bestard, D. Baltasar Lla
brés Benasar, D. Juan Mas Colón y 
D. Juan Ferrer Salvá.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo*

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales que han de completar las 
representaciones patronal y obrera del 
Comité paritario  de Metalurgia de Vi
toria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Vocales del expresado orga
nismo paritario  a los señores siguien
tes :

Vocales patronos efectivos: D. Ri
cardo Anitua y D. Julio Cortázar.

Vocales patronos suplentes: D. Eli
d o  Martín y D. Fermín Aranguiz.

Vocales obreros efectivos: D. Jena
ro Gil G arc ía . Villdobas y D. Sabino 
Rasines Gsua.

Vocales obreros suplentes: D. Angel 
Ochoa Saflazar y D. Angel Lorza Su- 
saeía.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio lia dis
puesto que se otorgue derecho electo
ral para la renovación del Comité pa
ritario de Vestido y Tocado, de La Co
re ña, a la Asociación General Patro
nal, de dicha capital, teniendo presen
te que sólo podrán tomar parte en las 
correspondientes elecciones los socios 
de la mencionada entidad dedicados 
a las industrias de Vestido y Tocado.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenida
a bien disponer que se otorgue dere«j 
cho electoral para la constitución del  ̂
Comité paritario de Agua, Gas y EJec*| 
tricidad, de Murcia, a la Cámara GflbJ 
cial de Productores y Distribuídorefi 
de Electricidad. to

Lo que digo a V. I. para su conocí*! 
miento y efectos, Madrid, 17 de QctifJ 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO ^ 
Señor Director general de Trabajo,

i   .

Ilmo, Sr,: Este Ministerio ha di*( 
puesto que se otorgue derecho electo-*! 
ral para la constitución del Comité pa«| 
ritario de Industria de la Pesca de> 
San Sebastián al Sindicato de Obreros^ 
de la Industria Pesquera "La Unión”*/ 
de Pasajes. y

Lo que digo a V, I. para su conoci-L 
mierno y efectos. Madrid, 21 de Octtt*]*, 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las faeul-f 
tades conferidas por el Decreto de Or-| 
ganización Corporativa Nacional de 26^ 
de Noviembre de 1926, texto refundido/!

Este Ministerio ha tenido a bien nom- jí 
brar, con carácter interino, Secretarlo) 
de los Comités paritarios de la Cons-v 
tracción y Panadería, de Avila, a doa\ 
Jesús Fernández.

Lo que digo a V. I. para su conocí^ 
miento y efectos, Madrid, 21 de Ocluí 
bre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Departa
mento de 10 de Agosto último, al noraK 
brar los Vocales patronos, que han de
integrar el Comité paritario de Despa
chos, Oficinas y Banca, de Melilla, de
signé a D. Octavio Martines com o' tal 
Vocal, y considerando que según el 
acta, de la sesión celebrada por ’iá 
U n ió n  Gremial de Meliiia para, desig
nar ios dichos Vocales, D. Octavio Mar
tínez i o fué como perteneciente a la 
Compañía Española de Minas del Rif,1 

Esto Ministerio ha tenido a bien (lis-' 
poner que ia mencionada Orden de 19 
de Agosto último, inserta en la Ga* 
c e t a  d e  M a d r id  de 3 • del siguiente 
mes, se entienda aclarada en el senti
do de que el Vocal del Comité pa11- 
tario de Despachos, Oficinas y í>a*i c>, 
de Melilla, lo m  te Compañía de Mira., 
dei liií, y en su r©presenteeién3 actual-'
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mente, D. Octavio Martínez, o el que 
en su día dicha Compañía estime opor
tuno designar de acuerdo con los pre
ceptos del art. 12 del Decreto de Orga
nización Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA .

R elación de vacantes desiertas de los 
cuatro prim eros turnos del vigente  
Estatuto y cuya provisión  corres
ponde por el quinto turno  (oposi
ción libre,

MAESTROS
P rovincia  de Alava.

Escuela numero 1* localidad, Alda; 
Ayüniain'iénto, ídem ; dase, de la Es
cuela, mixta; censo, 110 habitantes.—- 
Número 2, Angostina-Bcrnedo, mixta, 
126.—Número; 3, Cicujano-Laminoria, 
mixta, 60.—Número 4. Deliea Arras
traría , mixta, 286.—Número 5, Domai- 
quia-Zuya, mixta, 177 .— Número 6, 
Eguilaz-Sán. MilhViv mixta, 139.-—Nú
mero 7, Lacorzana-Armiñón, m ix ta / ¡ 
170.—Número 8, Lagrán-ídem, mixta, 
418.— Número 9, Loza-Penacerrada, 
mixta, 97.—10, Luquiano-Zuya, mixta, 
133.—Número 11, Ormijana-Subijana, 
m ixta, 90.—Número 12, Pagan os-ídem, 
mixta, 188.-7-Número 13, San Román- 
San Millán, mixta, 137.—Número 14, 
San Vicente Arna-ídem, mixta, 278.— 
Número 15, Urquillo-Zuya, mixta (se 
ignora censo).—Número 16, U rturi- 
Quintana, mixta, 124.—Número 17, Vi- 
Uaverde Lagrán, mixta, 142.

P rovincia  de Albacete.

Número 18, Catalmarejos-Paterna de 
Madera, mixta, 61.—Número 19, Royo 
Odrea-Ayna, 120.—20, Tús-Yeste, uni
taria , 42.—Número 21, Sege-Yeste, un i
taria, 337.

Provincia de Alm ería.

Número 22, Arroyo de Olías-Oria, 
107.—Número 23, Gontador-Cliirivell, 
609 habitantes.

P rovincia  de Avila.

Número 24, Hoyos del Collado-ídem, 
ittixta, 196 habitantes.

P rovincia  de Badajoz.
Número 25, Bohonal-Helechosa de 

1&S Montes, mixta, 114 habitantes.

Provincia de Burgos.

MAmero 26, Acedilla-Idam, mista, 102

habitantes.—Número 27, Ahedo de Li- 
nares-Merindad de Sotóscuevas, 131.—: 
Número 28, Bascuñuelos-Valle de To- 
balina, mixta, 105.—Número 29, Ben- 
tretea-Idem, mixta, 152.—Número 30, 
Gastrecias-Rebilledo de la Torre, mix
ta, 219.—Número 31, Castresana-Junta 
de Otero, 48.—Número 32, Melgosa de 
Burgos-Tobes..y Rahedo, mixta, 69.— 
Número 38, Monasterio de la Sierra- 
Idein, 325.—Número 34, Moneo-Afora- 
dos de Moneo, mixta, 268.—Número 35, 
Munida de la Hoz de Arreba-Valle de 
Yaldehezana, 194.-—Número 36, Vilia- 
báscones-Merindad de Sotoscueva's (se 
ignora el censo).—Número 37, Espino
sa de Cervera-idem, 294.—Número' 38,
' Nocedo-Merindad de Montija, mixia, 
192.—Número 39, Nuez de Abajo-Idem, 
mixta, 222.--Número 40> Picdrahita- 
Santa María invierno, 154.—Número 41, 
Quin lanilla Monte en Rioja-Redeeilla 
dei Campo, mixta, 162.—Número 42, 
Ranera-Partido de San Tobalina, mix
ta, 92.—Número 43, Reinoso de Bure- 
ba-ídem, mixta, 154.—Número 44, Ro
bredo de las Pueblas-Merindad de Val- 
deporres, mixta, 207.—Número 45, San 
Martín de Humada-Humada, mixta, 142. 
Número 46, Santa Cruz del Valle-Ur- 
bión-Santa Cruz del Valle, unitaria, 
399.—Número 47, Santa María Mereadi- 
llo-Idem, unitaria, 322.—Número 48, Sar
gentos de la Lora-ídem, mixta, 296.—Nú
mero 4-9, Tobes y • Rahedo-Idem, mixta,
204.—Número 50, Torreiara-ldem, mix
ta, 200.—Número 51, Uzquiza-Villa-robé, 
mixta, 154.—Número -52, Villafuerteé- 
Viiiargómez, mixta, 201.—Número 53, 
Villagalijo-Idem, mixta, 237.—Número 
54, Yudego-Idém, unitaria, 480.

P rovincia  de La C o ruña.

Número 55v Angustia-Puebla del Ca
ramida!, unitaria, 1.195.—Número 56, 
Aitogestoso-Monfero, m i x t a ,  908.— 
Número 57, Buján-Rois* mixta, 652.— 
Número 58, Carreira-Zás, m ixta, 588. 
Número 59, Froján-Fornes-Puentece- 
so, mixta, 421.—Número 60, Lardei- 
ros-El Pino, mixta. 1.443.—Número 61, 
Lens-Ames, mixta, 239.—Número 62, 
Lojo-Touro, unitaria, 679,— Número 
63, Sorribas-Rois, mixta, 557.—Núme
ro 64, San Salvador-Ortigueira, mixta, 
608.— Número 65, Villamayor-Santa 
Comba, mixta, 536. — Número 66, 
Frean-Vilacoba-Abegondo, mixta, 311. 
Número 67, Gonzar-El Pino, 866.—Nú
mero 68, Albanqueiro, 895.

P rovincia  de Cuenca.

Número 69, San Martín de Boniehes- 
Idem, 533 habitantes.

P rovincia  de Gerona.

Número 70, Olopte-Isobol, mixta, 
141 habitantes.

P rovincia  de Granada.

Número 71, Los Huecos-Albondón, 
mixta, 108 habitantes.

P rovincia  de Guadalajara.

Número 72, Anchuela del Campo- 
Idem, mixta, 272 hab itan tes—Núme
ro 73, Campillo de Ranas-ídem, unita
ria, 637.—Número 74, Clares-Idem, 
unitaria, 188.—Número 75, Medranda- 
Ideiii, unitaria, 426.—Número 76, Mi-

rabueno-Idem, unitaria, 485.—Núme
ro 77, Pajares-Xdem, unitaria, 284.— 
Número 78, Ríosalido-Idem, unitaria, 
384.—-Número 79, Riba de Saiitiusto
ldera, unitaria, 264.—Número 80, So to
ca de Tajo-Idem, mixta, 186.—Número 
81, Torremochuela-Idem, mixta, 170» 
Número 82, Valverde de los Arroyos- 
Idem, unitaria, 278.

P rovincia  de G uipúzcoa .

Número 83, Oreja-Idem, mixta, 205 
habitantes.

P rovincia  de Huesca.

Número 84, Arro-Gerbe y Griebal, 
mixta, 100 habitantes.-—-Número 85, 
Castelñorite-Idem, mixta, 266.-—Núme
ro 86, Espuéndolas-Idem, 276.—-Nú
mero 87, Esíall-Viacamp, mixta, 80.— 
Número 88, La Paúl-Currea de Gálle- 
go, mixta, 463.—Número 89, Pedruel- 
Rodellar, mixta, 113.—Número 90, Sie
so de Jaca-Laire, mixta, 61.—Número 
91, Siresa-Hecho, mixta, 320.—Núme
ro 92, Villarreal de la Canal-Xdem, 
mixta, 278.—Número 93, Yesero, 291. 
Número 94, Escartín-Rasarán, 97.

P rovincia  de Jaén .

Número 95, Dehesa Alta-La Iruela» 
mixta, 146 habitantes.

P rovincia  de Las Palmas.

N ú m e r o  96, Laguneta-San Mateo, 
unitaria, 422 habitantes. — Número 97* 
Santidad-Arucas, unitaria, 670.—Núme
ro 98, San Mateo-ídem, unitaria, T .198. 
Número 99, Trapiche-Arucas, unitaria, 
590.—Número 100, Tuineje-ídem, unita
ria, 682.—Número 101, Zumacal-Valle- 
seco, unitaria, 767.

P rovincia  de León.

Número 102, Alvaredos-Bargas (se 
ignora censo). -— Número 103, S o telo- 
Trabadelo (se ignora censo).—Núme
ro 103 bis, Moreda-Valle de Finolledo 
(se ignora censo).—Número 104, Bar- 
cía-Navia de Suarna, 3.164 habitantes. 
Número 105, Busmayor-Barjas, mixta, 
429. — Número 106, Cabañeros-Laguna 
de Negrillos, mixta, 150.—Número- 107, 
Castrovega - Valverde Enrique, mixta, 
219.—Número 108, Cospedal-San Emi
liano, mixta, 112.—Número 109, Car- 
bajal de Rueda-Gradefes, mixta, 234.— 
Número 110, Gariseda-Feranzanes, mix
ta, 126.—Número 111, Gadín-ídem, mix
ta, 208. — Número 112, Folgoso del 
Monte-Molina-Seca, mixta, 195. — Nú
mero 113, Fuentes Nuevas-Poní errada, 
mixta, 450.—Nlibero 114, Guelde-Sala- 
móri, mixta, 161.—Número 115, Lario 
Burén, unitaria, 298.—Número 116, Na
va de los Caballeros-Gradeíes, -mixta,
205. Número 117, Oencia-ídem, unita
ria, 631.—Número 118, Porcarizas-Pa- 
radaseca, .mixta, 138..— Número 1Í9, 
Robledo de Bal)ia-San Emiliano, mix
ta, 263.—Número 120, San Esteban de 
Nogales-ídem, unitaria, 935.—Número 
121, Saniovenia de San Mareos-Soto y 
Amio, mixta, 147. —- Número 122, San 
Pedro de Foncallada-La Encina, mix
ta, 177.—Número 123, San Vicente del 
Condado-Vegas del Condado, mixta, 
117.—Número 124, Solana-La Robla, 
mixta, 206. — Número 125» Tej-erina-
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Prior lo, mixta, 392.—Número 126, To
rre de Babia-Cabrillanes, unitaria, 232. 
Número 127, La Uña-Acevedo, mixta, 
239.—Número 128, Villaverde de Arca- 
■yos-idem, mixta, 351. — Número 129, 
Villamartín de la Abadía-Garrac-edelo, 
mixta, 401. — Número 130, Villar del 
Monte-Truchas, mixta, 189. ----- Número 
131, Viego-Reyero, mixta, 102.—Núme
ro 132, La Valcueva-Matallana de To
rio, unitaria, 382.—Número 133, Llána- 
ves-Boca de Huérgano (se ignora cen
so ). — Número 134, Yillabanie-Santa 
Marina de] Rey (se ignora censo).— 
Número 135, Villalibre de Sonicza- 
idem (se ignora censo).—Número 136, 
San Pedro de Bercianos (se ignora cen
s o ) .—  Número 137, Vera de Yeres- 
Pueníe Domingo Flores (se ignora cen
so).-— Número 138, Manzaneas, Tru
chas, 194. -

Provincia de Lérida .
Número 139, Arisiot-Idem, mixta, 

277 habitantes.— 140, Bastús de Orcau- 
lOrcau» mixta, 109.—141, Rohi-Rarme- 
fa , mixta, 197.—-142, Cobet-Isona, m ix
ta, 60.— 143, Escalarre-Unarre, mixta, 
98.— 144, Las Iglesias-Sarroca Bollera, 
mixta, 136.— 145, Llavorsi, mixta, 318.
146, Montesquíu-Orcau, mixta, 60.—
147, Musa y Aransa-Idein, mixta, 355.
148, Senterada-Idem, unitaria, 183.—  
148 bis, Serví-Unarre, mixta, 125.— 149, 
Tornafor-Soriguera,' mixta, 124.— 150, 
Torre de Capdella-Capdel.la, mixta, 
136.—151, Tost-Idem, mixta, 368.—  
152, Villanueva-Avellanes, mixta, 338.

Provincia de Logroño .
Nú mero 153, Aldea Nueva-Villanueva, 

mixta, 75 habitantes.— 154, Anguta- 
, Valgañón, mixta, 76.— 155, Jubera- 

Idein, mixta, 207.— 156, Pañalos'cintos- 
Ortigosa, mixta, 133. —157, San Mi llán - 
Yécora, mixta, 218.—-158, Torroba- 
Id'em, mixta, 178.— 159, Yaldemadcras- 
Idera, mixta, 281.— 160, Valverde-Cer- 
yera, mixta, 464.

Provincia de Lugo .

- Número 161, Aboy-Antas de Xullar,
mixta, 556 habitantes.— 162, Aldosen- 
de-Paradela, 405.— 163, Aday-Corgo, 
unitaria, 430.— 164, Busmallán-Piedra- 
ílta, unitaria, 746.— 165, Barrantes-So- 
ber, mixta, 431*—166, , Garballedo- 
Ghantada, unitaria, 505. -167, Caurel- 
Idcm, unitaria, 873.— 168, Cervo-Idem, 
unitaria, 1.206.— 169, Cabanas-Ríobar- 
ba, mixta, 806.—170, Corredoiros-Tras- 
parga, unitaria, 381.—171, Casabio- 
Pantón, mixta, 378.— 172, Gastrillón- 
Pantón, mixta, 473.— 173, Campo de 
Piñol-Sober, mixta, 510.—174, Espa- 
ñand.e-Castroverde, mixta, 490.—175, 
Fuíín-Moiiierroso, unitaria, 391.— 176,

. Freán-Gutin, unitaria, 483.- 177, Gal- 
bor-Begonte, unitaria, 626.—178, Ga-
llegos-Fantón, mixta, 506. -179, iíospi-
tal-Quiroga, unitaria, 665.—180, ilerve- 
deiro-Garbaliedo, 156.— 181, Judan- 
Villaodrid, unitaria, 709.—182, Lamela- 
Pantón, mixta, 1.234.- -185, Los Noga
les-Idem, unitaria, 1.478.— 186; More- 
do-Pal as de Rey, mixta, 490.-—187, Mo
reda-Laurel, mixta, 207. -188, Muras- 
Idem, unitaria, 594.— 189, Puertoma- 
rín-Idem, unitaria, 1.19-3.— 190, No- 
gueira de Muñiz, 473 — 191, Prado-Pan- 
tóñ, unitaria,- 670.— 1 9 2 ,-Paredes de 
Arriba-Paradela, unitaria, 1.395.— 193,

Puente de Gatín-Becerreá, mixta, 261.
194, Podente-Chantada, mixta, 937.—
195, Pradedo-Guntan, mixta, 630.—
196, Pereira.-5u.ebla de Brollón, 300.—
197, Que izan de Abajo-Gorgo, mixta, 
251)’—198, Renche-Samos, 1.049.— 199, 
Ríobarba-Idem, 1.418.-—200, Rosende- 
Tober, mixta, 439.— 201, Seguín-Pan- 
tón, mixta, 367.— 202, San Martín-Tra- 
bada, mixta, 334.— 203, San Julián-Ba- 
rreiros, mixta, 797.—204, Santa Eugea- 
Guntín, mixta, 920.— 205, Touzón-Be- 
cerreá, 37 3.-—2Ó 6, Villalb a-Fo n sagra d a, 
505.— 207, Vilouta de Abajo-Becerreá, 
m ixta, 171.- 208, Villanova-Sober, m ix
ta, 520.— 209, Villaoruz-Villameá, m ix
ta, 188,— 210, Villaselán-Idem, mixta, 
500.— 211, Villarello-Cervantes, mixta, 
752— 212, Villanneva-Cervantes, m ix
ta, 600.— 213, Meiraos-Gaurel, 237.

Provincia de Málaga.

Número 214, Cerro de los Ahorca- 
dos-Antequera, mixta, 428 habitantes.

Provincia de Orense .

Número 215, Arcos-Yillamartin, m ix
ta, 432 habitantes.— Número 216, Bea- 
de-Idcm, unitaria, 1.017.-—Número 217, 
Boimorto-Villamarín, mixta, 405—Nú
mero 218, BouzasrBeariz, mixta, 304.— 
Número 219, Couso de Salas-Muiños, 
mixta, 461.—Número 220, Gristosende- 
Teljeira, mixta, 234.—-Número 221, 
Flor de Rey-Villardevós, mixta, 651.—  
Número 222, Fontaú-Merea, mixta, 618. 
Número 223, Freijó-Sarreaus, mixta, 
408.— Número 224, Laroco-Idem, 1.198. 
Número 225, Lajas-Borborás, mixta, 
427.—Número-226, Labanes-Carballino, 
mixta, 671.—Número 227, Mirallos-Pe- 
roja, mixta, 389.—Número 228, Mones- 
Petín, mixta, 849.—Número 229, Ore- 
ga-Leiro, mixta, 349.—Número 5230, 
Paradela-Porquera, mixta, 494.— Nú
mero 231, Parrerrubias-Merca, mixta, 
530.—Número 232, Goedo-Baños de 
Melgas, mixta, 215.—Número 233, Rei- 
no-Piñor, mixta, 705.—Número 234, 
Bandín-Calvo de Randín, unitaria, 
810.— Número 235, Rotea-Carbaileda 
de Avia, mixta, 590.—Número 236, Ru- 
biacos-Nogueira, mixta, 751.—-Número 
237, Rubias-Ramiranes, mixta, 615.—  
Número 238, Santa Gomba-Bande, m ix
ta, 433.—Número 239, San CristóbaO- 
Monterrey, mixta, 411.—Número 240, 
Sobradelo-Valdeorras, mixta, 432.— 
Número 241, Santigoso-Barco, unitoria, 
403.—Número 242, Soutelo-Laza, m ix
ta, 258.—Número 243, Trasporte¿-Cor- 
tegada, mixta, 373.—Número 244, Va- 
lencia-Villamartín, mixta, 380.—Núme
ro 245, Villameá-Laza, mixta, — 
Número 246, Vilela-C. de Miño, miNta, 
372.—Número 247, Viveiro-Cclanova, 
mixta, 319.—Número 248, San Silves
tre (se ignora censo) .--Núm ero 249, 
Repara de-Mui ños, 133.

Provincia de Oviedo.

N ú»nero 250, Aba ndarnes-Peñ amel 1 e- 
' ra Baja, unitaria, 563 habitantes. — 
Número 251, Aces-Candamo, rnixia, 
307. — Número 252, Alea - Ribadesella, 
mixta, 200. —  Número 253. Aimuña- 
Luarca, unitaria, 570. — Número 254, 
A r (I e s a I d o - S a i a s, mixta, 462. —N ú ¡ n e r o 
255,*Santa Marina-Mieres, 620. — Nú
mero 256, Sieres-Piloña, mixta, 100.—  
Número 257, Tama-Caso, unitaria,

294.—Número 258, Tornín-Cangas. áte 
Onís, mixta, 137.—Número 259, ViHa*» 
fría-Pravia, mixta, 223.—Número 26®, 
Villallana-Lena, mixta, 156.—Núinere 
261, Poo-Cabrales, 443.—Número 26SG 
Prado-Teverga, mixta, 561.—Nú mera 
263, Requejo de Turón-Mi eres, mixta?* 
136. —  Número 264, La Riera-Cangas 
de Onís, 440.- -Número 265, Ríosparso- 
Lena, mixta, 146.—Número 266, Rob«* 
llada-Onis, mixta, 520.—Número 26>7. 
San Ignacio-Ponga, mixta, 193. — N& 
mero 268, Pajio-Mieres, mixta, 753.-— 
Número 269, Pen-Amieva, mixta, 200* 
Número 270, La Peña-Salas, mixta, 
101.—Número 271, Planta-Mieres, m ix
ta, 130.—Número 272, Pola de Alian- 
de-Allande, unitaria, 1.421.— Número 
273, Llamas-Aller, mixta, 256.—Núme
ro 274, Melarde-Piloña, mixta, 245.—* 
Número 275, Morados-Tineo, mixtas 
299.—Número 276, Muñón-Lena, m ix
ta, 439. — Número 277, Corralón-Lan- 
greo, mixta, 125.—Número 278, Esla 
bayo-Golunga, mixta, 170. —  Numere 
279, Felgueras-Lena, mixta, 457.— Nú> 
mero 280, Gallegos - Mieres, unitarias 
652.—Números 281, Gallegos de Tu* 
rón-Mieres, mixta, 341.—Número 282, 
Genestaza-Tineo, mixta, 286.—Núme
ro 283, Íngumizo-Cabrales, mixta, 28& 
Número 284, Baselgas - Grado, mixta^ 
134.—Número 285, Gamarraeña-Gabra- 
les, mixta, 116.—Número 286, Carmí- 
ño-Baias, unitaria; 351.—Número 287, 
Carballo-Langreo, mixta, 102.—Núme
ro 288, Los Carriles - Llánes, mixta, 
358. — Número 289, Gasares-Quirós. 
mixta, 596.—Número 290, Cien-Araie- 
va, mixta, 157.—1¿Número 591, Villame- 
jín-Proaza, mixta, 334.—Número 592, 
Las Villas-Grado, unitaria, 212.—Nú
mero 293, Sariego-Villaviciosa, mixta, 
640.—Número 294, Santa Bárbara-San 
Martín del Bey, 702. —  Número 2§5, 
Bonielles-Llanera, mixta, 772.—Núme
ro 296, Villarmarzo-El Franco, mixta, 
353.—Numero 297, Mifío-Tineo (se iĝ * 
ñora el censo). — Número 298, Couz* 
Villagán, 382.

Provincia de Patencia.

Número 299, AyueJa-ídem, mixta, 
310.—Número 300, llinojosa de Boe- 
do-Santa Cruz de Boedo, mixta, 119. 
Número 301, Membrillar-Membrillar y 
Villasur mixta, 97.—302, Bobledillo- 
ídem, mixta, 203.— Número 303, Tre- 
maya-Redondo, mixta, 93.— Número 
304, Villabasta-ldeni, mixta, 196.

Provincia de Pontevedra .

Número 305, Arnego-Carbia,# 264* 
Número 306, Artoño-Golada, mixta, 
669.— 307, Bascua-Carbia, mixta, 264. 
308, Brocos-Gokula, mixta, 533.—Nú
mero 309, Gesteira-Gotovad, mixta, ' 
342.— 310, Iglesias-Lalín, unitaria, 455, 
Número 311, Leboso-Forcarey, mixta, 
606.—Número 312, Prada-Gañiza, unb 
taria, 1.141.—Número 313, Prado de 
la Canda-Coveio, mixta, 238.—Núme* 
ro 314, San Clemente de César-Galdai 
de Reyes, mixta, 431.—Número 315, 
San Juan de Gamba-Radeiro, unita
ria, 834.—Número 316, Santiago de 
Ribartene-Nieves, unitaria, 457.—-Nú
mero 317, Salguéiros-Carbia, 685.

Provincia de Salamanca* , <

Número 318, Bárbaios-Idera,



*86. — Número 31$, Barquillá-ídem, 
m ixta, 241.—Número 320, Sexrniro- 
ídem, mixta, 292.—Número 321, Cas
tillejo de dos Casas, mixta, 394.

Provincia de Sania Cruz de Tenerife*

Número 322, barrio de la Carrefe- 
ya-Matanza de A c e n t e j o unitaria, 
1.374.— Número 323, Lomo-Arico, uni
taria, 806.—-Número 324, Llano clel 
Campo-Hermigua, unitaria, 612.—Nú
mero 325, MoIledoDcod, unitaria, 182. 
Número 326, Cabezadas-Tijaraíe, m ix
ta, 150.

Provincia de Santander.

Número 327, Asún - A r r edon do, mi x
ta, 278 habitantes.—Número 328, Ba
rrio-Palacio-Anieva, mixta, 231.—Nu
mero 329, Bimón-Las Rozas de Valde- 
«rroyo, mixta, 131.—Número 330, Bus- 
tasur-ídem, mixta, 163.—Número 381, 
Castillo-Pedros-Corvera, mixta, 248.— 
Número 332, Fresnedo-Soba, mixta, 
204.—Número 232 bis, Garrdárííla-San 
Vicente de la Barquera, mixta, 86.— 
Número 333, Hoyos-Valdeolea, mixta, 
65.—Número 334, Llerana-Saro, mix
ta, 273.—Número 335, Montedllo-Val- 
derredible, mixta, 90. — Número 336, 
Ptendes-Castr©, Guíüorigo, nerita, 13$. 
Número 337, Rasillo-Villafufre, mixta, 
231.—Número 338, Retortillo-Eiirnedio, 
mixta, 153.—Número 339, Saniiurde de 
Toranzo-ídem, mixta, 251. — Número 
$40, Terán-Cabuérniga, mixta, 340.— 
Número 841, Villa-nueva de las Rozas- 
Las Rozas, mixta, 333.—Número 342, 
Vd la su so de Cieza-Gieza, mixta, 421.— 
Número 343, Villasevil-Saniiurde de 
Topando, mixta, 438.

Provincia de Begonia.

Número 3 4 4 , Fuentemizarra-ídém, 
mixta, 235 habitantes. — Número 345, 
Reeerrii de Ayllón-ídem, mixta, 274.

Provincia de Soria.

Húm ero 346, AIpa nsequc-í d em, 345 
habitantes.—Número 347, Cortos-ídem, 
130.—Número 348, Coberlada-fdeni, 181. 
Número 349, Castro-Valvenedizo, 93.— 
Núm ero 350, Chércotes-ídem, 408,—N ú
m ero 351, P in ina del Ólrno-Mem, 195. 
N úm ero 352, La Rubia-Los Villares, 
108.—N úm ero 353, V illar del Río-Mem, 
359. — Número 354, Vildé-ídern, 453.— 
Núm ero 855, VaMegeña-ídem, 223.— 
N úm ero 356, Vea-,. 282.—Número 357. 
M uñes (se ignora censo).

Provincia de Teruel*

N úm ero 353, A rroyofrío-Jabaloyas, 
mixta? 135 hab itan tes.— N úm ero 859, 
Bádeji as-! d em , un i t ar i a , 3 6 8.— N ti m e ** 
r® §60, L idóm ídem , un ita ria , 345,

Provincia de Yizéaya.

H-Vr^ro 361, Biáñez-Garransa, uni
taria, 191 habitantes. — Número 362, 

- di, mixta, 473.

Provincia de Zamora.
M A. si ero 86 3 C asiromH - H e r misen te, 

tf&íxta, 470 hahilan tes .-- Número 364, 
Roble d o - U g i; á e, m i x t a , 216.—N ú m e ro m 9 San M artin del T erroso-T erroso,

348,—N úm ero 365, S e r ra d o  de 
^ JM ^ ilIo frí©  de Aliste, m ix ta, 824.—

Número 366, Sejas de Sanabria-Man- 
zanas de los Infantes, mixta, 179.—Nú
mero 367, So ti lío de San abría-Cobre- 
ros, mixta, 260.—Numero 368, Terro- 
so-Idem, mixta, 136.

«

Provincia de Zaragoza.

Número 369, Aldehuela de Liestos- 
Idem, unitaria, 338 habitantes-.—Nú
mero 370, As'só-Veral-Cigiies, mixta, 
17 4.—N ú m e ro 371, Lac o r dilla-I de m, 
mixta, 201.

MAESTRAS 

Provincia de Albacete.

Número 1, Álbatana, 1.238 habitan
tes.—Número 2, la número 1 de Chin
chilla, 3.758.—Número 3, Fuente Ala
mo, 2.437.—Número 4* Madrigueras, 
Sección de graduada, 3.988.—Numero 
5, Masegosa, 537.—Número 6, Motilie- 
ja, 968.—Número 7, Víanos, 1,738,™ 
Número 8, Viveros, 1.534.

Provincia de Alicante.

Número 9, Momiegre, mixta, 600 ha
bitantes.—Número 10, San Fulgencio, 
1.056.

Provincia de Almería.
Número 11, Albox, número t* 4.246 

habitantes.—Número 12, Burjuló-Cue- 
vas, 2.473.—Número 13, Ese ul lar, 
1.007.—Número 14, Llano de Pajares, 
mixta-Serón, 527.—Número 15, Ulula 
de Castro, 1.012.—Número 16, Ove ra
li aé real Overa, 603,—Número 17, Se
nes, 1.259.—Número 18, Villar i cos- 
Cuevas, 534.

Provincia de Ávila.

Número 19, Arenal, sección gradua
da, 1.968 habitantes.—Número 20v Brr- 
ciai ZapardJel, 502.—Número 21, Bo
nilla de la Sierra, 57 i .—a limero -2, 
Collado de Coniferas, 578.— Número 
23, Gil-buena, 811.— Número 24, Hor- 
cajada, sección graduada, 1.693.—Nú
mero 25, Horcajo de las Torres, 1.1 í3. 
Número 26, Navacepeda de Tormes, 
772.—Número 27, Navalperal de Tor- 
rties^ 616.—Número 28, Él Oso, 520.— 
Número 29, Santa Cruz de Pinares, 
763.—Número 30, Vilíamieva de Gó
mez, 586.

Provincia de Badajoz.

Número 31, Alconera, 1.359 habi
tantes.—Número 32, Casas de Don Pe
dro, 2.854.—Número 33, Cor do villa de
Lócala, 1,342.— Número 34, Cu rte de 
Peleas, L728.—Número 35, la número 
2 de Cheles, 1.718.—Número 36, ía 
número 2 de Esparragosa de Lares, 
2.8-86.—Número 37, ía número 2 de 
Feria, 3.855.—Número 38, la •núme
ro 4 de Fuente del Maestre, 8.105,— 
Número 39, la número 3 de Fuentes 
de León, 4,757.—Número 40, la núme
ro 1 de La liaba, 3.198.—Nú nexo 41, 
la número 1 . de H errera del Duque. 
3.772.—Número 42, la número 2 ue 
Herrera del Duque, 3.772. --N úm e
ro 43, la número 1 de Hornachos, 
5.531,—Número 44, la número 2 de 
Navaiviiiar de' Pela, 4.659.—Número 
45, la número 3 de Oliva de Mérida, 
2.749.—Número 46, Peleche-Herrera 
del Duque, 551.—Número 47, Puebla 
del Maestre.. Número 48, San
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Benito de la Cóntienda-01'ivenza, 657* 
Número 49, Santa María de Nava-Mon- 
temo!írí, 761.— Nlimero 50, Ta¡nun.-jo, 
799.—Número 51, Vabncia de las To
rres, 2.240.—Número 52, Villar del 
Rey, párvulos, 3.354. -Número 53» 
Zahinas,. párvulos, 2.838.

Provincia de Baleares.

Número 54, Algaida, 3.433 habitan
tes,—Número 55. Atxaró-Santa Eula
lia del Río, mixta, 700. Número 56, 
San Fernando-Fórm entera, 573.--Nú
mero 57, Trui d‘ en Vich-Santa Eula
lia del Río, mixta* 700.—‘Número 58, 
Villa Carlos, 2.50.8.

Provincia de Barcelona.
Número 59, Sentí oras» 631 habitan

tes.—Número 60, Valleebre, mixta* 
672.

Provincia de Burgos.

Número 0L Doman gas, 569 habi
tantes.—Número 62, Boyales de Ro», 
908.—Número 63, Móncalviílo, 540.—  
Número 64, Juan del Monte, 857.

Provincm ée Qéeercs
Número 65, Acebnche, 2.054 habitat!» 

tes.—Número 60, Abnaráz, 1.073.—** 
Número 67. Casa< d e  D on  Gómez, 651* 
Número 63, Casas de Castañar, 938.—* 
Número 69, Castañar de  Ibor, 1.453.—  
Número 70, Garganta la Olla, 1.636.-“** 
Número 71, (Ljo de Coria, 788.—Nú-, 
mero 72, Membrto, 2.349.—Número 73* 
Pasaron, 1.782. Número 74, Puerto d© 
Santa Cruz, 1.012.

Provincia de Cádiz*
Número 75, Grazamma, auxiliaría 

número 2, 2.695 habi ta ules.—Número 
78, Jimena, auxi harta número 1, 5.061K 
Número 77, Los Barrios, auxiliaría 
número í ,  8.244.—Número 78, la nú
mero 1 de ViUáiuenga, 822.

Provincia de Castellón.

Número 79, Ahin, 522 habitantes.*— 
Número 80, Ale ti din de Veo, 560.— 
Número 81, Ares de Maestre, 2.228.—*» 
Número 82, Bíimtigos, 985. -N úm ero 
83, Casietlfoct, 1.285,—Número 84» 
Fuente de la Reina, 501.—Número 85. 
Villar de Canes, 509,

Provincia de Ciudad Real.
Número 88, Abcnojar, 2.193 habí* 

tan tes,—Nú rn e ro 87, Agu do, 3.525 
Número 88, Argam-adíía de Alba, 4.881. 
Número 89, b  numero 2 de Argama
silla de Caiairava, 4.411.—Número 90# 
Ballesteros, 1.4/8.—Número 91, la nú
m ero 1 de (3aizada- de Caiairava, 7,739» 
Número 92, la número 2 de Corral de 
Caiairava, 2.181. -  N úm ero '9, la nú
mero 1 de íTuíiún, 3.-255.—Número 94» 
la número 2 de Chillón,. 3.255.—Nú
mero 95, la número 3 de Chillón, 
3.255.—Número 90,- la número 4 de 
La Solana, UL870.---Nlimero 97, la nú
mero 1 de Mes lanza, 2,198.—Número 
98, Picón, 762,-—Número 09, Pozuelo
de Caiairava, 2.228. Número 100, Sao
(bríos del Vallé, 1,305.

Provincia de Córdoba»

Número 104, Conquista, 1.230 h8-
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hitantes»—Número 102, la número 1 de Dos Torres, 4.875.— Número 103, Doña Mencía, auxiliaría, 5.075.—Número 104, Fuente del Conde-lnajar, mixta, 604.—Numero 105, Fuente la Sancha, 778.—Número 106, la número 1, s e c c i ó n  graduada, Fuen leo ve juna, 4.624.—Número f07, Fuente Palmera, 1.806.—Número 108, la número 1 de 
Nueva Garteya, 4,049.—Número 109, la ̂  número 2 de Nueva Garteya, 4.049. Número 110, la número 2 de Santaella, 2.504.

P rovincia  de La C oniña .
Número 111, Abelleira-Muros, m ixta, 767 habitantes.—Número 112, Ar- tes-Riveira, 756.—Número 113, Armentón-Arte i jo, mixta., 556.—Número 114, Berdeogas - Bumbria, 582. — Número 

115, Espasante-Ortigueira, 819.—Número 116, Cabo de Cruz-Boira, 1.544. 
Número 117, Ctmd'ius-Cabana, mixta, 741.—Número 118, Lojo-Touro, 621.— 
Número 119, Ldureda-Cestiras, mixta, 757.—Número 120, San Justo-Corista neo, mixta, 596.—Número 121, Santa^ María de Javiña-Camariñas, 989.— Número 122, Tella-Puenteeeso, mixta, 929.—Número 123, Touriñán-Mugía, mixta, 536.—Número 124, Troitosen- de-La Baña, 686.—Número 125, Villa- mayor, 1.871.—Número 126, Villada- had-Tordoya, mixta, 630. :

Provincia  de Cuenca ,
Número 127,.Alconcliel de la Estrella, 686 habitantes.—Número 128, Al- ■modóvar del P inar, 1.003.—Número 129, Aitarejos, 803 —Número 130, Canalejas del Arroyo, 904.-*-Número 131, Caracenilla, 572.—Número 132, La Frontera ,  824.—Número 133, Garaba- 11a, 680.—Número 134, Horcajo de Santiago, 3.372.—Número 135, la número 3 de Motilla de Palonear, 3.403. Número 136, Peral, 1.001.—Número 137, Q.uintanar del Rey, auxiliaría de párvulos, 3.889.— Número 138, San Lorenzo de la Parrilla, 2.728.—Número 139, Sisante, auxiliaría de párvulos, 3.473.—Número 140, Valdeolivas, 1.331.— Número 141, Valera d e Abajo, 1.320.—Número 142, Vega del Codorno, mixta, 512.—Número 143, Villar de la Encina, 626.—Número 144, Villar del Humo, 1.272.—Número 145, Zarza de Tajo, 1.012.

P rovincia  de Gerona,
Número 146, Cantaliops, 615 habitantes.—Número 147, Caralps, 501, -  Número 148, Mié,ras, 1.109.—Número 

149, Ridaura, 975.— Número 150, Vi- lalionga de Ter, 1,045.
Pronuncia de Granada.

Número • 151, Almontarás-Castril, mixta, 702 habitantes.—Número 152, Alquería-Galera, mixta, 535.—Número 153, la número 3 de Bérchules, 2.483. Número 154, .la número 1 de Cadiar, 1.468.—Número 155, Capileira, 1.319. Número 156, Cebns-Castril, mixta, 777, Número 157, Cogollos de Guadix, 1.176.—Número 158, La Hcrraüura- Al m uñé car, 930.—.Número 159, la número 2 de La ni eirá, 1.596.—Número 160, la número 2 de Lar-oles, 1.053.— Número 161, Me cina-Bom barón, 804. Número 162, Tézar-Mochin, 815.—Número 163. Trévelez, 1.429.

Provincia de Guadalajara,
Número 164, Alcoroches, 732 habitantes.—Número 165, Albóndiga, 669. Número 168, Almonacid de Zorita, 1,475.—Número 167, Anfión, 1.340.— Número 168, Be-minches, 583»—Número 169,' Chiioeches, 1.064. — Número 170, El Cubillo, 519.—Número 171, Fuentenovilla, 841.— Número 172, Gárgoles de Abajo, 517.—Número 173, Hita, 1.015.— Número 174, Luzón, 731.— Número 175, Málaga del Fresno, 601.—* Número 176, Milla na, 540.—N úmero 177, Mondéjar,' 2.480.—Número 178, Membrillera, 793.— Número 179, Seti- les, 1.127.—Número 180, Tordesilos, 757.—Número 181, Valdepeñas de la Sierra, 806,

Provincia de Huelva.
Número 182, la número 1, de Cabezas Rubias, 1.237 habitantes. — Número 183, la número 2, de Cumbre Mayores, 3.009.—Número 1.84, la número 2, de Villanueva de los Castillejos, 2.666.—Número 185, la número 1, de Zufre, 2.440.

Provincia de Huesca .
Número 186, Albalatillo, 549 habitantes.—Número 187, Castejón de Mo- negros, 1.502— Número 188, Fiscal, 569.—Número 189, Fonz, 1.921,

Provincia de Jaén.
Número 190, Arburiel - Cambil, 748 habitantes.—Número 191, la número 3, de Begíjar, 3.740.—Número 192, La Bobadilla-Alcaudete, 1.320. — Número 193, la número 3 de Cambil, 4.609.— Número 194, la número 1, de Cazorla, 9.216.—Número 195, la número 1, de Chiclana de Segura, 1.709. — Número 196, la número 2, de Frailes, 2.665.—  Número 197, la número 2, de Fuensanta de Marios, 3.559.-Número 198,1a número 2, de Gen-ave, 1.565.—Número 199, Hornos, 1.266, — Número 200, la número 3 de Mengíbar, 4.304. — Número 201, Pontones, 1.500. — Número 202. La Puerta del Segura, 1.602.—Número 203, Santa Ana-Alcalá ia  Real, 1.138.—Número 204, la número 1, de Santiago de la Espada, 2.472.—Número 205, la número 1, de Soiihuela de Guadalimar, 2.749.—Número 206, Víboras-Fuensanta de Marios, 657.— Número 207, la número 1, de Los Villares, 3.572.

Provincia de Las Palmas,
Número 208, Arbejales-Térror, 650 habitantes.

P rovincia de León .
Número 209, Paradaseca, 504 hab itantes. — Número 210, Villaverde la Abadía-Carracedelo, 537«

Provincia de Lérida.
Número 211, Alós de Balaguer, mixta, 681 habitan tes.—Número 212, Bar

bé ns, 884 habitarlas .  — Número 213, Bel I os i re, 1.248.—Número 214, Butse- nh-Mongay, 509.—Número 215, Ibars de Urgel, 1.795.—Número 218, Masal- coreig, 916.—Número 217, Soleras, 954. Número 218, Tragó de Noguera, 883.
• P rovincia  de Logroño,

Número 219, Canales de la Sierra, 625 habitantes.

Provincia de Lugo. /
Número 20, Bravos-Orol, 931 habí*tantes. — Número 221 Cerezal-BeceV rreá, 1.286.—Número 222, Cervantes,,5 571.—Número 223, la mixta de Ce re-i jai-Paradela, 528.—Número 224, Cer-* deiras-Orol, 1.187.—Número 225, Ponte Pisón-Villa Iba, 516. -N úm ero 226* Frojan-Sober, 732. — Número 227, la; mixta de Guitián-Sarriá, 1.065. — Número 228, La Iglesia-Riobarba, 610*— Número 229, la mixta de Nogueirak Chanfada, 803.—Número 230, Nespe*) reirá-Alfoz, 896.~Número 231, Outeirof* Incio, 636.—Número 232. Porto de ViV la-Germade, 651. — Número 233, la  mixta de Peibas-Autos de Ulla, 606.--* Número 234, Saviñao, 880^—Nú-mero]? 235, la mixta de Villaredo-Palas dg Rey, 991.

Provincia de Málaga.
Número 236, la número 2, de Ala-, me da, 4.967 habitantes.—Número 23 7J la número 2, de Algarrobo, 2.086.— Número 238, El Colmenar-Cortes de la' Frontera, 1 .256 .--Número 239, la nú-i mero 2 ,de Competa, 3.389.—Número" 240, Sayalonga, 1.487.—Número 241Í la número 2, de Sierra de Yeguas,5 3.448,

i

Provincia de Murcia,

Num era 242, Aguaderas-Lorca, 1.064habitantes.—Número 243, la número 2 / de Blanca, 4.390.—Número 244, la nú-j mero 2, de Campillo-Lorca, 3.182.—Nú-! mero 245, Fuente Librilia-Mula, 580.—.v Número 246, Jimenado-Torre Pache-' co, 1 059. — Número 247, Palas (las)-1 Fuente Alamo, 830.—Número 248, Pa- retón y Cantareros-Totana, 1.267. Número 249, Pliego, 2.706.—Número»! 250, la número 2, de Puerto Adentro-! Lorca, 1.105.—Número 251, la número;5 3, de Puerto Lumbreras-Lorca, 4.473.* Número 252, Raiguero-Totana, 746.—' Número 253, Ramonete-Lorca, 1.865.—* Número 254, la número 2, de Torre Pacheco, 650.
Provincia de Orense,

Número 255, Coi ras-Pifión de Cea, 634 habitantes.—Númeio 256, Giron- da-Cualedro, 776. — Número 257, Ma- deiros-Monterrey, 658.- Número 258/ Llamamá-Baños de Mal gas, 796.—Número 259, Sorga-La Roía. 595 (m ixta)/.
Provincia de Oviedo.

Número 260, Bres-Tamnundi, 661 ha- hitantes.—Número 261, La Piñera-Mor-7cin, 557.—Número 262, Martín de" Podes-Gozón, @77.
PrmÍEwia de PmMmdra, {

Número 263, la mixta de Baifía-Cas-' tro-Coiada, 519 habitantes. — Número; 264,  ̂Campo-Lalín, 803. - Número 265,; Carriveios, Forcarey, 694. — Número f
266, Castelanes-Cobelo, 542.—Número !267, Castro-Cerdedo, 510. — Núm ero’268, Cepeda-Pozos de Barbón, 732—  Número 269, Coricgada .hílela, 9CJL— Número 270, Cruces-Carina, 571.—Nu
mero 271, Guiancs-Pucn ¡careas, 784.__Número 272, Oíianes-Carbia, 683.—Nú
mero 273, Parada-Silleda, 1.079.—Número 274, Riveia-Estrada, 974.—Núm®»
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ro 275, San Andrés de Vea-Estrada, 
577.- -Número 276, Santa Marina-Covc- 
lo, 958.-—Número 277, Sixto-Bozón, 588. 
Número 278, Tuiriz-Garbia, 721.— Nú
mero 279, Ventosa-Colada, 787.

Provincia de Salamanca.

Número 280. Alameda de Cardón, 892 
habitantes. — Número 281, Bermellar, 
593.- - Número 282, Cerralbo, 753.— Nú
mero 283, Ccspedosa de Termes, 1.520. 
Número 281, la número 1 de Laguniiia, 
1,730.--Número 285, Moníerrubio de la 
Sierra, f>09.~;7lNúmero 286, Puebla de 
Azaba, 502.—Número 287, Poveda de 
las (untas, 580.-—Número 288, Sabugo, 
951.— Número 289, Saneadle, 1.038.—Nú
mero 290, Tarazona de í Lía roña, 725.-— 
Número 291, Trabanea, 50(5— Número 
292. Villar de la Yegua, 753.

Sania Cruz, de Tenerife„

Número 293, Breña-Baja, 2.127 habi
tan I es.— Número 294, Charco del Pino- 
Gran adula, 523. -Número 295, Fasnia, 
2.124.--Número 290, la número 2 de 
Realejo Alto, 1.328.— Número 297, la 
número 1 de San Sebastián, 2.362.— Nú
mero 298, San Juan de la Rambla, 1.393. 
Esmero 299, Tanque, 1.892.

Provincia de Santander.

Número 800, Lamadrid-Valdáliga, 569 
habitan íes.— Número 301, Re.sconorio- 
Luena, 534.— Número 302, Riaño-Solór- 
zano, 542.—Número 303, Siíió-Molledo, 
787.

Provincia de Segovia.

Número 304, Cantimpalos, 780 habi
tantes.-—Número 305, Sangarcía, 564.-— 
Número 506, Cerezo de Arriba, 598.—  
Número 307, Condado de Casiilnovo, 
638.— Número 308, Aldea Real, 963.

Provincia de Sevilla.

Número 309, Los Corrales, 2.695 ha
bitantes.—  Número 310, la Auxiliaría 
número 3 de Estepa, 7.120.

Provincia de Soria.

Número 311, Alcubilla de Avellaneda, 
589 habitantes.— Número 312, Agreda, 
párvulos, 2.926.— Número 313, Borobia, 
párvulos, 920.— Número 314, Cas til ruiz, 
6Í8.

Provincia de Terueh
Número 315, Abejuela, 696 habitan

tes.— Número 316, Alba, 732.— Número 
317, Arcos de Salinas, 1.160.— Número 
518, Burbaguena, 1.227.— Número , 319, 
Cañizar de Olivar, 503.— Número 320, 
Casi el de Cabra, 530. —  Número 321, 
Fuen [espalda, 821.—Número 322, Cea 
de Albarracín, párvulos, 1.076.— Núme
ro 323, fglesuela deí Cid, 1.430,-—Núme-- 

' ro 324, álentalbán, Sección graduada, 
2.889. — Número 325, Moni cagado deí 
Castillo, 531.— Número 326, Alora de 
Rubiclos, Sección graduada. —Número 
327, Noguera, 583.— Número 328, O lie- 
te, 2.387.— Número 329, Palomar de 
Arroyos, 612.— Número 330, Torrecilla  
de Alcañiz, 1.087.— Número 331, Ahilar 
del Cobo, 586.

Provincia de Toledo.

Número 332, Aldeanueva de San 
Bartolomé, 1.221 habitantes.— Número 
333, Cabañas de la Sagra, 581.— Núme
ro 334, Cazalegas, 1.068.— Número 335, 
l a Guardia, Sección graduada, 3.474. 
Número 336, La Guardia, Sección gra
duada, 3.474.— Número 337, Lucillos, 
1.029.— Número 338, Magáii, 1.032.—  
Número 339, la número 2 de La Mata, 
1.774.— Número 340. Ñuño Gómez, 646. 
Número 341, Puebla de Almoradiel, 
Sección graduada, 4.679.— Número 
342, Quismondo, 1.956.— Número 343, 
la número 2 de Valdeverdeja, 4.568.—  
Número 344, V illa de Don Fadrique, 
Sección graduada, 4.164.— Número 
345, San Vicente del Palacio, 653.—  
Número 346, Trigueros del Valle, 846. 
Número 347, Villabáñez, 957.

Provincia de Valladolid.

Número 348, Bobadilla del Campo, 
724 habitantes.

Provincia de Zamora.

Número 349, Argusino, 513 habitan
tes.— Número 350, Ayoó de Vidríales, 
626.— Número 351, R ío frío  de Aliste, 
523.— Número 352, la número 1 de 
Vazdermarbán, 2.027.— Número 358, 
Villafáfiila, 1.6Í1.— Número 354, Villa- 
seco, 804.

Provincia de Zaragoza.

Número 355, Abanto, 769 habitantes. 
Número 356, Bijuesca, 896.— Número 
357, El Frago, 575.— Número 358, Fa- 
rasdués, 863.— Número 359, Farlete, 
528.— Número 360, Jaraba, 599.— Nú
mero 361,• Langa del Castillo, 741.— Nú
mero 362, Monterde, 994.— Número 363, 
la número 2 de V il!arroyo de la Sie
rra, 2.274.— Número 364, la número 1 
de V illarroyo de la Sierra, 2.274.

Las Secciones administrativas de P r i
mera enseñanza, en el plazo de ocho 
días, manifestarán por oficio a esta D i
rección general las observaciones que 
estimen oportunas, añadiendo cuantas 
vacantes se hayan omitido en estas re
laciones o suprimiendo las que figuran 
por error, procurando determinar las 
características de las mismas y censo. 
Caso de conform idad así lo harán tam
bién constar.

Los referidos Centros revisarán en 
todo ello cuantos antecedentes obren 
en su poder en relación con lás va
cantes objeto de provisión por quinto 
turno, que existan en las respectivas 
provincias en 30 de Agosto último, a 
fin de evitar entorpecimientos y  recla
maciones que perjudiquen la buena 
marcha de la Administración.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre do 
1931.— El Director general, R. Llopis. 
Señores Jefes de las Secciones adrai*

nistrativas de Primera enseñanza.


